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Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 
 

Treinta (30) de junio de 2021 
 
Referencia  : SUCESION 
Radicación : 25-438-40-89-001-2021-00039 
Demandantes : DELFIN ENEIDO LEÓN HERRERA, MAIRA LUCILA LEÓN 

HERRERA, LUZ DORA LEÓN HERRERA, MERY YANETH 
LEÓN HERRERA, GLORIA STELLA LEÓN HERRERA, 
OMAR JOSÉ LEÓN HERRERA, CONCEPCIÓN HERRERA 
DE SALINAS 

Causante : ROSA MARIA HERRERA DE LEÓN. 

Una vez revisado la demanda de SUCESIÓN que presenta el apoderado de los 
demandantes, se advierte que la misma no cumple con los requisitos formales para 
su admisión, por lo que se debe inadmitir para que la parte demandante proceda a 
subsanarla dentro de los cinco (5) días siguientes so pena de su rechazo, los 
siguientes defectos: 

PRIMERO: Se sirva aclarar las pretensiones de la demanda (N° 2) respecto de 
apertura el proceso liquidatario por causa de muerte de la señora ROSA MARIA 
HERRERA DE LEÓN y del señor IGNACIO HERNANDO LEÓN CASTILLO, dentro 
del mismo trámite, pues esta sería una liquidación conjunta que conllevaría la 
liquidación de la sociedad conyugal o por el contrario lo que pretende es solo tramitar 
la liquidación de la sucesión de la señora ROSA MARIA HERRERA DE LEÓN. 

SEGUNDO: En caso de mantener la pretensión de la liquidación conjunta de los 
esposos ROSA MARIA HERRERA DE LEÓN y del señor IGNACIO HERNANDO 
LEÓN CASTILLO, deberá allegar poder de los herederos del señor  IGNACIO 
HERNANDO LEÓN CASTILLO que lo faculten para iniciar el proceso liquidatario del 
conyugue, pues se estaría ejerciendo un pretensión que se encuentra por fuera de 
las facultades del poder aportado a la demanda en donde solo se le autoriza abrir el 
proceso sucesoral de la señora ROSA MARIA HERRERA DE LEÓN. 

TERCERO: Deberá adecuar la pretensión tercera manifestando de cuál de los 
causantes son hijos legítimos los señalado en dicha declaración. 

CUARTO: Deberá adecuar la demanda manifestando cuáles son los herederos del 
causante IGNACIO HERNANDO LEÓN CASTILLO, en caso de continuar con su 
pretensión de acumular la liquidación de las sucesiones de los señores ROSA MARIA 
HERRERA DE LEÓN y del señor IGNACIO HERNANDO LEÓN CASTILLO, ya que 
en la demanda solo se menciona los herederos de la señora ROSA MARIA 
HERRERA DE LEÓN, debiendo señalar la información de su notificación. 

QUINTO: Deberá enunciar en los hechos de la demanda si conoce más herederos de 
la causante ROSA MARIA HERRERA DE LEÓN y de IGNACIO HERNANDO LEÓN 
CASTILLO, diferente a los señalado en la demanda, bajo la gravedad de juramento. 

SEXTO: Deberá manifestar como un hecho el domicilio del causante con el fin de 
determinar la competencia por factor territorial. 

SÉPTIMO: Atendiendo la relación de activos sociales y con el fin de determinar la 
competencia por facto cuantía, deberá allegar los certificados de avaluaos catastral 
expedidos por el IGAC. 
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OCTAVO: Atendiendo que se señala que el pasivo social corresponde a lo adeudado 
por impuesto predial, se torna necesario se actualice dicho pasivo social debido a que 
la suma liquidada es para el año 2017, y para la fecha han trascurrido 4 años a la 
expedición de dicho recibo. 
 
NOVENO: Deberá manifestar si los herederos de los causantes señores ROSA MARIA 
HERRERA DE LEÓN y del señor IGNACIO HERNANDO LEÓN CASTILLO aceptan 
con beneficio o sin beneficio de inventario la presente sucesión. 
 
DECIMO: Deberá adecuar el acápite de factor cuantía fijándola conforme lo establece 
el numeral 5 del artículo 26 del CGP. 
 
El escrito de subsanación deberá allegarlos debidamente integrado en un solo escrito 
con la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

SERGIO ANDRES ENCISO MOLINARES 
JUEZ 
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